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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ <olgajeanne�e.medinapaez@gmail.com>
Enviado: jueves, 7 de sep�embre de 2023 16:54
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
wi�acosta2006@hotmail.com <wi�acosta2006@hotmail.com>
Asunto: rad:11001333501620230023700
 
PROCESO: 11001333501620230023700
DEMANDANTE: GUSTAVO VELOSA
DEMANDADO: NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL
JUZGADO: DIEZ Y SEIS (16) ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA
Folios: 21

OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ
Abogado Univ. Militar Nueva Granada
Esp. Derecho Administrativo y Derecho Laboral Univ. del Rosario
T.P. 155280 del C.S.de J.
Cel. 3192996619
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tel:3192996619
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número          
 
Bogotá, D.C. 25 de agosto de 2023 
 
 
SEÑOR JUEZ 
JUZGADO DIEZ Y SEIS (16) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA -SECCION SEGUNDA 
Ciudad 
 
Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante         : GUSTAVO VELOSA SANDOVAL 

Demandado          : NACION - MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Radicado               : 110013335016-20230023700 

 

Ref. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogado en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 155.280 del C.S. de la J. actuando 

en mi calidad de apoderada de la parte demandada NACION- MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL, conforme con poder anexo, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro de los términos legales, me permito presentar a su señoría 

contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

1. MANIFESTACION SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Solicita la declaratoria de NULIDAD del Acto Administrativo contenido en el 

documento con radicado No. 2020317000348081 del 26 de febrero de 2020, el cual fue 

reiterado por la entidad demandada mediante correos electrónicos con fechas del veinticinco 

(25) de septiembre del año 2020 y del veinticuatro (24) de enero del presente año (2021), que 

NEGÓ el reajuste a la Asignación de Retiro con aplicación del mayor porcentaje entre el índice 

de precios al consumidor IPC, desdeel año siguiente que le fue reconocida la asignación de 

retiro hasta que se satisfaga las pretensiones.  

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho se ordene a la 

Caja de retiro de las Fuerzas Militares: 

 
SEGUNDO: Reconocer el REAJUSTE A LA ASIGNACIÓN DE RETIRO DE MI MANDANTE. – Le 
corresponde a CREMIL 
 
TERCERO: El pago efectivo e indexado que resulte entre el reajuste solicitado y las sumas 
canceladas por concepto de asignación de retiro desde el año siguiente que le fue reconocido 
hasta que se satisfagan las pretensiones. - CREMIL 
 

CUARTO: El pago de los intereses moratorios sobre los dineros provenientes del reajuste 

solicitado en la pretensión anterior causados a partir de la fecha ejecutoria de la respectiva 

sentencia.  – CREMIL 

 

Ante las pretensiones propuestas esta defensa hace oposición absoluta en razón a que la 
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resolución de reconocimiento de sueldo de retiro efectuada para la fecha del mismo, esto es 

16 de diciembre de 2004; Resolución expedida por La Caja de Retiro de la Fuerzas Militares, 

está ajustada a la normatividad especial vigente para los miembros de la Fuerza Pública. 

 

2. ARGUMENTACION JURIDICA 

 

Como primera medida, se resalta que el Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece como causales de Nulidad de los Actos Administrativos cuando los 

mismos infrinjan las normas en que deberían fundarse, cuando hayan sido expedidos por 

funcionarios u organismos incompetentes, o en forma irregular, o con desconocimiento del 

derecho de audiencias y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 

atribuciones propias del funcionario o corporación que los profirió. 

 

Además dichos actos administrativos gozan de presunción de legalidad, la cual no es más que 

la suposición de que el acto fue emitid o conforme a derecho, dictado en armonía con el 

ordenamiento jurídico; por consiguiente toda invocación de nulidad contra ellos debe ser 

necesariamente alegada y se hace obligatorio que el accionante compruebe en el proceso 

contencioso que existen pruebas que demuestren totalmente lo contrario. 

 

Por otra parte; aunque se haya invocado a través de derechos de petición el derecho a la 

información, solicitud de documentos concernientes al señor GUSTAVO VELOSA, que reposan 

en la entidad; no se puede perder de vista que la reclamación a que se haga una nivelación en 

la asignación de retiro de acuerdo al IPC: está más que CADUCADA. 

 

3. EXCEPCIONES 

 

a. Caducidad del Medio de Control 

 

La caducidad de la acción es un fenómeno que tiene por objeto consolidar  situaciones 

jurídicas que de lo contrario permanecerían indeterminadas en el tiempo, creando con ello 

inseguridad jurídica, ya que una vez configurada impide acudir ante la Jurisdicción para que 

sea definida por ella determinada controversia. 

 

Al respecto la doctrina ha manifestado que dicha institución se ha creado “por la necesidad 

que tiene el Estado de estabilizar situaciones jurídicas, la caducidad que juega ese respecto un 

decisivo papel, cierra toda posibilidad al debate jurisdiccional y acaba así con la incertidumbre 

que representa para la administración la eventualidad de la revocación o anulación de sus 

actos en cualquier tiempo posterior a su expedición.  

 

De allí que para evitar esa incertidumbre se haya señalado por el legislador un plazo 

perentorio, más allá del cual el derecho no podrá ejercerse, dándole aplicación al principio de 

que el interés general de la colectividad debe prevalecer sobre el individual de la persona 

afectada...”1 

 

 
1 1 (BENTACUR Jaramillo, Carlos. Derecho Procesal Administrativo, Medellín: Ed. Señal Editorial 

quinta edición. 2000 Pág. 151) 
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Acorde a lo que expresa en el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

ejercer el medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho la persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 

declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho o repare el daño, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su notificación. 

 

La figura de la caducidad consiste en la extinción del derecho a la acción por cualquier causa, 

como el transcurso del tiempo, de manera que si el actor deja transcurrir los plazos fijados por 

la ley en forma objetiva, sin presentar la demanda, el mencionado derecho fenece 

inexorablemente, sin que pueda alegarse excusa alguna para revivirlos, lo anterior, toda vez 

que dichos plazos constituyen una garantía para la seguridad jurídica y el interés general 

siendo esta figura la que representa el límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del 

Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de quien estuvo legitimado en 

la causa no puede ser objeto de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las 

oportunidades procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a 

perderlos por la ocurrencia del fenómeno indicado. 

 
En el presente caso es evidente que la institución por medio de la Resolución No 4121 de 18 
de diciembre de 2004; hizo efectivo el retiro del actor, por solicitud propia baja efectiva a 
partir de 31 de octubre de 2004 con el grado de Sargento Primero del Ejército , 
reconociéndose la Asignación de Retiro el mismo año; dichos actos fueron debidamente 
notificado y sin recursos; por lo cual no es dable pensar que el derecho de petición presentado 
19-11-2019 interrumpe los términos para la aparición de la caducidad. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión, si se tuviese el Derecho de Petición presentado por el actor; 

radicado mediante el numero ____  solicitando la reliquidación y ajuste de salarios por IPC de 

los años 1997 a 2004 como el acto que provoca la respuesta de la administración, el mismo 

tuvo respuesta efectiva por parte de la institución mediante oficio No. 2020317000348081: 

MDN-CGFMCOEJC- CEJEM-JEDEH-DIPER NOM-1.1 de fecha 26 de febrero  de 2020, en donde 

se le informan las razones por las cuales no puede ser favorable la peticion; por lo cual, no 

comprende la suscrita porque el togado nuevamente presenta solicitud ante la institucion. 

 

Su Señoría, es evidente que no se trata de un acto complejo, sino de actos administrativos que 

dan la misma respuesta al actor frente a una misma solicitud, es por ello que atendiendo que 

se diera como fecha para iniciar el conteo del termino de caducidad a partir de la respuesta 

del derecho de petición presentado, el deber ser es tener como respuesta única el oficio, (aún 

así el dercho está prescrito) es evidente la configuración del fenómeno de la caducidad. 

 

Esto, de conformidad con las respuestas a los oficios que acompañan la presente contestación, 

la constancia aportada por la parte actora, así como informe registrado en la página de la 

Rama Judicial la presente demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho. 

 

Por los anteriores argumentos al querer revivirse el termino de caducidad de la acción de 

Nulidad y restablecimiento del Derecho y al haberse superado el termino de cuatro (4) meses, 

solicito respetuosamente a Su Despacho declarar probada la presente excepción. 
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Prescripción del Derecho 
 
Conforme lo señala el art. 2529 del C.C. por haber transcurrido más de tres años desde el 

momento de su exigibilidad (16 de diciembre  de 2004), lo anterior teniendo en cuenta que 

no es dable entender la actualización con base al IPC como parte de los derechos  Señalados 

por el art. 174 del Decreto ley 1211 de 1990 como especiales; no obstante, estos cuatros años 

también transcurrieron y por lo tanto el derecho se encuentra PRESCRITO dado que es de 

ejecución periódica y comenzó a contarse desde el mismo momento en que se expide la 

resolución que le reconoce el derecho y ésta no fue demandada. 

 

Entonces, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra un 

determinado lapso durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Dicho tiempo se 

cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible. De lo anterior, es claro que la figura de 

la prescripción cuatrienal es una sanción al titular del derecho por no ejercerlo dentro de los 

plazos que la ley le otorga, lo que supone, en primer lugar, la evidencia de la exigibilidad y, en 

segundo lugar, una inactividad injustificada del titular del derecho en lograr su cumplimiento, 

cuestión que aconteció en el caso objeto de estudio. 

 

En este orden de ideas, como la petición se formuló por el demandante en noviembre de 2019, 

los derechos causados con anterioridad al año 2019, se encuentran prescritos de conformidad 

con el artículo 174 del decreto 1211 de 1990; ello en consideración a que en el hipotético caso, 

se declare la prosperidad de las pretensiones solicitadas por el actor. 

 
Es decir Su Señoría, que el derecho contemplado en la norma transcrita es exigible dentro de 
la vigencia fiscal para la cual es creada cada norma.  
 
Ahora bien, la declaración de nulidad de las expresiones mencionadas retrotrae al estado 
anterior la vigencia de las respectivas expresiones en los decretos, si un ente judicial 
determina que en un caso concreto el demandante tiene derecho al reconocimiento de la 
asignación de retiro; como para el caso de marras ocurre el 16 de dieimbre de 2004; ello debe 
ser dentro de los parámetros y las vigencias fiscales de los decretos 335 de 1992, 25 de 1993, 
65 de 1994 y 133 de 1995 en el supuesto de que nunca hubiesen existido aquellas expresiones 
dentro de su texto; es decir, que su exigibilidad no sufre ninguna modificación, en 
consecuencia, la misma ha de tenerse desde la fecha en que fue otorgada y el reclamo debío 
hacerse dentro de los términos señalados en el CPCA; no 19 años después. L 
 
Aunado a los anterior; existe el hechos que el actor contaba con innumerables mecanismos 
jurídicos para la protección de sus derechos en el momento que considero su violación por 
parte de la institución tal como los recursos frente a los actos administrativos y no pretender 
revivir términos con escritos que una vez analizados se alejan de las pretensiones requeridas 
en el libelo de la demanda. 
 
El artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 establece: PRESCRIPCION. Los derechos consagrados 
en este Estatuto prescriben en cuatro (4) años, que se contarán desde la fecha en que se 
hicieron exigibles. El reclamo escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. El derecho al pago de los valores 
reconocidos prescribe en dos (2) años contados a partir de la ejecutoria del respectivo acto 
administrativo y pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
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Es importante aclarar que si bien la ley le ha dado un tratamiento especial a las prestaciones 
sociales, dado su carácter de imprescriptible; por ello, es viable jurídicamente que el 
interesado pueda elevar solicitud de reconocimiento de su derecho en cualquier tiempo; sin 
embargo y no obstante que el derecho es imprescriptible, sí lo son las acciones que emanen 
de los derechos prestacionales; por tal virtud prescriben las mesadas pensionales, según el 
término señalado por el legislador. 
 
Al respecto el H. Corte Supremo de Justicia ha señalado: (C.S.J. SALA LABORAL. 
Sentencia del 17 de marzo del 200, expediente 34251) 
 
“Ahora bien, que ciertos estados o, en mejores términos, “situaciones jurídicas” como el 
estado civil de las personas, las derivadas de las relaciones de familia, en materia laboral, 
el status de pensionado, etc., sean imprescriptibles, no desconoce que los derechos 
crediticios surgidos de éstas o de cualquiera otra clase de obligación correlativa sí lo son. 
Al punto, importa recordar que las acciones surgidas de la relación de trabajo son de 
carácter personal, que entrañan créditos de carácter económico, como los salarios y 
prestaciones sociales, las cuales se pueden extinguir por no haber sido ejercidas por su 
titular en el tiempo que para el efecto concede la ley laboral. 
… 
 
Bajo ese marco, la variación de una posición jurisprudencial en torno de la institución jurídica 

de la prescripción frente a los componentes que constituyen la base salarial de una pensión, 

de manera alguna quebranta las normas denunciadas y menos los postulados que gobiernan 

el artículo 53 de la Constitución Política, máxime cuando el derecho al trabajo tiene una 

constante evolución que amerita una dinámica jurisprudencial encaminada al logro de la 

justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu 

de coordinación económica y equilibro social como bien lo señala el artículo 1° del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

 

(…) “Y ya en fecha más reciente, en la sentencia del 18 de febrero de 2004, radicación 21.231, 

en un proceso en el que fungió como demandado el Banco de la República, en asunto similar 

al presente, asentó: 

 

“”si para el caso se estimaba tener derecho a que se incluyera como factor salarial para 

establecer el salario base para tasar la pensión de jubilación lo pagado al demandante por 

prima de vacaciones en el último año de servicios, la exigibilidad de esa obligación 

empezaba desde la fecha en que se reconoció y, por consiguiente, se cuantificó por la 

demandada la mesada pensional de éstos, y respecto a los aumentos anuales a partir de la 

fecha en que los preceptos que lo regulan lo ordenan. Esto porque en uno y otro caso, es a 

partir de esa data que el interesado tenía la posibilidad de acudir a la justicia para reclamar 

el reajuste pertinente ante el desconocimiento por parte del obligado al pago íntegro de la 

prestación. (subrayado fuera de texto) 

 

 

4. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO:  Cierto, en todo caso se puede corroborar con los 

documentos anexados con la presentación de la demanda que sustenta cada uno de éstos 

hechos. 
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CUARTO, QUINTO: No me consta, es el objeto de esta litis, demostrar que lo aquí dicho es 

cierto o no; me atengo a lo que se pruebe.  

. 

SEXTO: No es un hecho, es una narración del procedimiento previo al inicio de este proceso, 

labor realizada por el apoderado. 

 

SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO, DECIMO 

TERCERO: No me consta, sin embargo se hace la salvedad que de acuerdo a la información 

otorgada por el mismo apoderado y teniendo en cuenta que el actor perteneció  a la 

institución hasta el año 2004; la reclamación que pretende realizar ha CADUCADO; no pueden 

revivirse términos a través de derechos de petición. 

 

DECIMO CUARTO: No me consta. 

 

DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO Y DECIMO SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo 

consignado en el soporte probatorio allegado; en todo caso se hace la salvedad que los 

derechos que se ordenan reconocer no tiene que ver con la peticion de  reliquidación del con 

base al IPC; si no al hecho de que se le debe dar respuesta al peticionario: 

 
(…) SEGUNDO. – ORDENAR al Ministerio de Defensa, que dentro del término de siete (7) días hábiles a la 

notificación de esta de decisión, proceda a dar respuesta de fondo a la petición radicada el 1 de septiembre de 2020 

por el apoderado de los accionantes, por la cual se solicita copias auténticas de la Resolución que concedió la 

asignación de sus retiros, Resolución que reconoció y pagó la asignación de retiro, Certificación salarial en donde 

conste el suelo básico y primas que hacen parte de la asignación de retiro, Certificado del último lugar de prestación 

del servicio y Copia de hoja de servicios . (…) 

 

DECIMO OCTAVO: No es un hecho relevante para efectos de la petición principal. 

 

DECIMO NOVENO: No es un hecho. 

 

VIGESIMO: El reconocimiento del IPC para efectos de reliquidar la asignación de retiro no le 

corresponde a la entidad que represento, esto es EJERCITO NACIONAL; Le corresponde a 

CREMIL. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Este hecho debe tener documento que respalda lo aquí dicho, mientras 

tanto NO me consta. 

 

VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO TERCERO: No son hechos, es el cumplimiento con el 

requisito de procedibilidad. 

 

5. PROBLEMA JURIDICO 
 

En el caso sub lite se establece claramente el problema jurídico a tratar y consiste en 

establecer si el señor GUSTAVO VELOSA SANDOVAL, en su condición de ex suboficial del 

Ejército Nacional en el grado de Sargento Primero; le atañe el derecho a que se reajuste y 

reliquide  la Asignación de Retiro con aplicación del mayor porcentaje entre el índice de 

precios al consumidor IPC, teniendo en cuenta que le fue reconocida el 18 de diciembre de 

2004 mediante resolución 4121 de 2004; hace aproximadamente 19 años. 
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Así las cosas; se pregunta esta defensa: 

 

Le asiste nulidad al acto administrativo que ordenó el retiro del servicio activo del demandante 

a por petición propia y a la Resolución que le otorga la asignación de retiro? O según el 

apoderado al oficio en donde se responde de manera NEGATIVA a dicha solicitud? 

 

Para dar respuesta a estos interrogantes es importante recordar que el Estado Colombiano 

cuenta con diferentes regímenes especiales entre ellos los de la Fuerza Pública; nuestra 

Constitución Política en su artículo 217 indica que “La Nación tendrá para su defensa unas 

Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las 

Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.” De igual 

manera en su inciso segundo señala que  “la Ley determinará el sistema de reemplazos en las 

Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el 

régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.”  

 

En este marco Constitucional, Colombia ha creado normas, sean leyes o decretos para 

establecer el régimen de carrera de la Fuerza Pública para los miembros activos, para los 

retirados o pensionados, tanto del personal uniformado, Oficiales, Suboficiales, Soldados 

Profesionales e Infantes de Marina; y el personal no uniformado, que son los Civiles vinculados 

a las Fuerzas Militares o la Policía Nacional. 

 

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO. 

 

En primer término, en relación con la pretensión de nulidad de los actos administrativos aquí 

demandados debe tenerse en cuenta que en el ordenamiento vigente en materia de lo 

contencioso administrativo se establece como causales de 

 

Nulidad de los Actos Administrativos: 1. cuando los actos administrativos infrinjan las normas 

en que deberían fundarse, 2. cuando hayan sido expedidos por funcionarios u organismos 

incompetentes, 3. en forma irregular, 4. Con desconocimiento del derecho de audiencias y 

defensa, 5. mediante falsa motivación, 6. con desviación de las atribuciones propias del 

funcionario o corporación que los profirió. 

 

Frente al primer derrotero la Constitución Política en su artículo 217 indicó que: 

 

“(…) La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por 

el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad 

primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio Nacional y 

del orden constitucional (…)” 

 

De igual manera en su inciso segundo señaló que: 
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“(…) la Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 

ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, 

prestacional y disciplinario, que les es propio (…)” ( Subraya del Demandado) 

 

De otra parte, se han creado Normas que establecen los regímenes de carrera administrativa 

de la Fuerza Pública2, tanto para los miembros activos, retirados o pensionados, como 

también para personal uniformado, Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales e Infantes 

de Marina; y el personal no uniformado, que son los Civiles vinculados a las Fuerzas Militares 

o la Policía Nacional, las cuales se pueden clasificar en tres grupos; el primero, la normatividad 

dirigida a los Oficiales y Suboficiales; el segundo grupo, que es la normatividad dirigida a los 

Civiles que laboran en el Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares o Policía Nacional; y tercero, 

la normatividad aplicada a los Soldados Profesionales (antes del año 2000 denominados 

Soldados Voluntarios) y los Infantes de Marina. 

 

7. REGIMEN ESPECIAL DE LA FUERZA PÚBLICA – PRINCIPIO DE OSCILACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 19 literal e del artículo 150 de la Carta Política, 
le corresponde al Congreso hacer las leyes y fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 
 
Por su parte, la Ley 100 de 1993 en sus artículos 14 y 279 claramente consagra: “ARTÍCULO 
14. REAJUSTE DE PENSIONES.<Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Con el objeto 
de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder 
adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea 
igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente  dicho salario por el Gobierno” 
 
“ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 
presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al 
personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a 
partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas.” (Resaltado fuera de texto) 
 
Finalmente, el Decreto 1211 de 1990 por el cual se reforma el estatuto del personal de 
oficiales y suboficiales de las fuerzas militares, estipula: “Art. 169. OSCILACION DE 
ASIGNACION DE RETIRO Y PENSION. Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el 
presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 
introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario 
mínimo legal. 
 
Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen 

ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 

disponga expresamente la ley. 

 

PARAGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales Generales 

y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navío, se tendrá en cuenta como sueldo básico, el 
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porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta 

materia, más las partidas señaladas en el artículo 158 de este Decreto.” 

 

Derivándose de lo anterior que si bien es cierto, el artículo 14 de la ley 100 de 1993 estableció 

que las pensiones se reajustarían de conformidad con el IPC, no lo es menos que esta 

disposición no es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y en consecuencia a sus 

respectivas pensiones y/o asignaciones de retiro, pues para ellos rige y prevalece el régimen 

especial consagrado en el Decreto 1211 de 1990 fundamentado en la Constitución Política. 

 

La definición de dicho régimen salarial y prestacional, se desarrolla conforme al ejercicio de 

una competencia concurrente que corresponde, en primer lugar, al Congreso de la República 

y, en segundo término, al Presidente dentro del marco trazado por aquél. Se trata del ejercicio 

de una tipología legislativa denominada "ley marco o cuadro", a través de la cual, el Congreso 

fija las pautas y criterios generales que guían la forma en que habrá de regularse una 

determinada materia, y el Presidente de la República, se encarga de desarrollar dichos 

parámetros a través de sus propios decretos administrativos o ejecutivos. En la actualidad, el 

régimen salarial y prestacional de los empleados públicos y el régimen prestacional mínimo 

de los trabajadores oficiales, se concreta en la Ley 4 de 1992. 

 

“La justificación otorgada a la existencia de esta clase de normatividad radica en que 

suministra al Estado instrumentos eficaces que le permiten dar respuestas prontas y 

oportunas, mediante procedimientos ágiles, a ciertas materias que se caracterizan por su 

variabilidad y contingencia, razón por la cual, se torna imprescindible como una técnica de 

buen gobierno, que el ejecutivo disponga de la potestad de ajustar y adecuar estas 

regulaciones a las exigencias del interés público, como en efecto se observa que sucede con 

la facultad de fijar el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos”. (Sentencia C- 

432 de 2004 M.P. Rodrigo Escobar Gil). 

 

La sentencia de la Corte Constitucional C-101/2003 Expediente D-4204 Actor: Fabio Arciniegas 

Rodríguez. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba Treviño, del 11 de febrero de 2003, consagra 

en algunos de sus apartes: 

 

“De otra parte, debe reiterarse que en atención a que las prestaciones no pueden ser 

analizadas de manera aislada sino dentro del conjunto normativo al cual pertenecen, no es 

viable hacer la comparación pretendida por el demandante, dada la singularidad y autonomía 

que caracterizan a los regímenes excepcionales y teniendo en cuenta, además, la diversidad 

de prestaciones que los integran. Es claro que las prestaciones a que se hace referencia están 

calculadas en forma distinta y en cada caso existen compensaciones diferentes que hacen 

imposible aplicar un mismo patrón de medición [2][16]. 

 

En este estado de las cosas; y habiéndo contestado a los hechos y pretensiones presentados 

por el actor, solicito a su señoria se NIEGEUEN las súplicas de la demanda por las razónes 

anteriormente expuestas. 

 

ANEXO: 

Poder 
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NOTIFICACIONES: 

 

Las recibiré en la  Carrera 46 N° 20b – 99 Puente Aranda – Bogotá D.C. Cantón Militar Caldas 

Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2, y en los correos electronicos 

olgajeannette.medinapaez@gmail.com  

didef@buzonejercito.mil.co   

 

Celular: 3192996619 

 

 

 

Cordialmente 
 

 

 
OLGA JEANNETTE MEDINA PAEZ  
C.C. 40.766.581 de Florencia - Caquetá  
T.P. 155.280 del C.S. de la J 
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Bogotá D.C., 03 de Mayo de 2023

Señores:

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSEJO DE ESTADO

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO

República de Colombia

 

Asunto: Comunicación correo institucional para envió de poderes a los apoderados de la entidad

 

HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO , en calidad de Director de Asuntos Legales del Ministerio 

de Defensa Nacional, de conformidad con la Resolución No. 5201 del 19 de agosto de 2022, de 

manera atenta me permito informar a los despachos judiciales a nivel nacional, el trámite 

establecido por esta Dirección respecto de los poderes conferidos a los apoderados que ejercen 

la defensa judicial de esta cartera ministerial así:

 

 Mediante Resolución No. 8615 del 24 de diciembre de 2012 [1], se delegó en esta 
Dirección el otorgamiento de poderes a los abogados que defienden los intereses

institucionales.

 

 Por su parte, el artículo 5 [2] del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 [3], suprimió 
algunas formalidades establecidas en el Código General del Proceso frente al 

otorgamiento de los poderes.

 

En ese sentido, me permito comunicar que el correo electrónico autorizado por mí para él envío 

de poderes a los profesionales del derecho que fungen como apoderados en los procesos ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es: poderes.contencioso@mindefensa.gov.co

 

Finalmente, agradezco a los despachos judiciales reconocer personería adjetiva a los 

apoderados que remitan desde sus correos electrónicos los poderes que les fueron conferidos y 

remitidos a través de mensaje de datos proveniente del precitado correo electrónico.

[1]  “ Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad de defensa 

judicial en los procesos en que sea parte la Nación – Ministerio de Defensa Nacional”
[2] ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento.
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.
[3]  “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ”

Cordialmente,

Hugo Alejandro Mora Tamayo

Encargado: De Las Funciones Del Despacho De La Direccion De 

Contratacion Estatal

Visto Bueno: DIANA MARCELA CAÑON PARADA 
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Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones Judiciales.
 

 
Señores		
JUZGADO	DIECISEIS	ADMINISTRATIVO	DE	ORALIDAD	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÀ	D.C	-
SECCIÒN	SEGUNDA		
Carrera	57	No	43-91	CAN,	Edi�icio	Aydee	Anzola	Linares	piso	4	
Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co		
E.S.D		
	
	
ASUNTO:	CONTESTACIÒN	DE	DEMANDA	-IPC	
Medio	de	control:	Nulidad	y	restablecimiento	del	derecho		
RADICADO:	11001333501620230023700	
DEMANDANTE:	GUSTAVO	VELOSA	SANDOVAL		
DEMANDADO:	NACIÒN-MINISTERIO	DE	DEFENSA,	EJERCITO	NACIONAL	Y	CAJA	DE	RETIRO	DE
LAS	FUERZAS	MILITARES		

Sandra Lorena Ruiz Fernández, residente en la ciudad de Bogotá D.C, iden�ficada con el número de cédula
1.088.269.888 de Pereira, Abogada en ejercicio con tarjeta profesional No 285079 del Consejo Superior de la
Judicatura, Apoderada judicial de la caja de Re�ro de las Fuerzas Militares, mediante poder a mi conferido
me permito remi�r contestación de la demanda. 

Con consideración y respeto

SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ 
Abogada Contra�sta 
AREA DE NEGOCIOS JUDICIALES Y CONCILIACIONES 
Carrera 10 No 27-00 Ed Bachué piso 3
Tel 3122727311
Email slruiz@cremil.gov.co 
Bogotá D.C 

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
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estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Señores  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C -
SECCIÒN SEGUNDA  
Carrera 57 No 43-91 CAN, Edificio Aydee Anzola Linares piso 4 
Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D  
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÒN DE DEMANDA -IPC 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
RADICADO: 11001333501620230023700 
DEMANDANTE: GUSTAVO VELOSA SANDOVAL  
DEMANDADO: NACIÒN-MINISTERIO DE DEFENSA, EJERCITO NACIONAL Y CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES  
 
 
 
SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.088.269.888 de Pereira, Abogada con Tarjeta Profesional No. 285079 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido por el señor LEONARDO PINTO 
MORALES en su calidad de Director y Representante Legal, me permito dar respuesta a la acción 
de tutela de la referencia en los siguientes términos: 

 
1. CONSIDERACIONES PREVIAS  

 
De manera anticipada, previo pronunciamiento sobre las pretensiones y fundamentos de hecho es 
necesario precisar lo siguiente:  
 
Al revisar el escrito de la demanda se puede apreciar que la acción no está dirigida contra CREMIL, 
ya que el acto administrativo del cual se pretenda se declare la nulidad fue proferido por el 
Ministerio de Defensa, queriendo decir esto que la acción está dirigida a esta Entidad, algo 
totalmente distinto a CREMIL que es un establecimiento público del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía  administrativa y patrimonio independiente, que se rige por las normas 
orgánicas del Decreto ley 2342 de 1971, Decreto ley 2002 de 1984, ley 489 de 1998 y por las 
disposiciones de su estatuto interno (Acuerdo No 08 del 03 de noviembre de 2016). 
 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
En estricto derecho, no corresponde a CREMIL pronunciarse sobre pretensiones dirigidas a nulitar 
un acto administrativo emitido por otra entidad pública, sin embargo, por haber sido notificados 
de la demanda, nos oponemos a la prosperidad de todas y cada uno de ellas por las razones que 
más adelante se expondrán. También sorprende que estando ya decantada pacíficamente la línea 
jurisprudencial sobre la materia se siga presentando este tipo de reclamaciones que no están 
llamadas a prosperar. 
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3. EN CUANTO A LOS HECHOS  
 
 
Al hecho primero: se acepta el hecho relacionado con el reconocimiento de la prestación, esto es, 
el reconocimiento de la Asignación de retiro a favor del señor Sargento Primero ® del Ejercito 
Gustavo Velosa Sandoval. 
 
Al hecho segundo: se acepta el hecho conforme a la hoja de servicios del Actor.  
 
Al hecho tercero: se acepta el hecho conforme a la resolución No 4121 del 18 de diciembre de 
2004 en el cual se ordena el reconocimiento y pago de la asignación de retiro.  
 
Al hecho cuarto: No es un hecho propiamente sino una apreciación subjetiva del apoderado del 
demandante, que ya ha sido pacífica y reiteradamente definida por la judicatura en el sentido que 
los militares que se encontraban en servicio activo durante los años 1997 a 2004 no están 
cobijados con la protección legal de mantenimiento del poder adquisitivo conforme al I.P.C. sino 
únicamente los que para esa época ya gozaban de asignación de retiro. 
 
Al hecho quinto: No se acepta como cierto, ya que -según los anexos de la demanda dicha petición 
fue radicada ante el Ministerio de Defensa. Sin embargo, esta apreciación conceptual del apoderado 
del actor ya ha sido pacífica y reiteradamente definida por la judicatura en el sentido que los 
militares que se encontraban en servicio activo durante los años 1997 a 2004 no están cobijados 
con la protección legal de mantenimiento del poder adquisitivo conforme al I.P.C. sino únicamente 
los que para esa época ya gozaban de asignación de retiro. En adición a ello, la jurisprudencia ha 
sido clara en precisar que la inconformidad de los demandantes con los decretos de aumento 
salarial proferidos por el gobierno nacional durante el lapso comprendido entre 1997 y 2004 se 
debe ventilar a través de acciones de simple nulidad. 
 
Al hecho sexto: No se acepta como cierto, ya que -según los anexos de la demanda dicha petición 
fue radicada ante el Ministerio de Defensa. 
 
Al hecho séptimo: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la 
competente para pronunciarse.  
 
Al hecho octavo: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la competente 
para pronunciarse. 
 
Al hecho noveno: No es un hecho propiamente 
 
Al hecho decimo: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la competente 
para pronunciarse.  
 
Al hecho decimo primero: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la 
competente para pronunciarse.  
 
Al hecho décimo segundo: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la 
competente para pronunciarse. 
 
Al hecho decimo tercero: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la 
competente para pronunciarse. 
 
Al hecho decimo cuarto: frente a este hecho la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la 
competente para pronunciarse. 
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Al hecho décimo quinto: Se acepta, de acuerdo con los anexos de la demanda 
 
Al hecho décimo sexto: Se acepta, de acuerdo con los anexos de la demanda 
 
Al hecho décimo séptimo: Se acepta, de acuerdo con los anexos de la demanda 
 
Al hecho décimo octavo: No es un hecho propiamente, sino unas apreciaciones conceptuales del 
apoderado del actor 
 
Al hecho decimo noveno: No es un hecho propiamente, sino unas apreciaciones conceptuales del 
apoderado del actor.  
 
Al hecho vigésimo: No es un hecho propiamente, sino unas apreciaciones conceptuales del 
apoderado del actor.  
 
Al hecho vigésimo primero: No es un hecho propiamente, sino unas apreciaciones conceptuales 
del apoderado del actor.  
 
Al hecho vigésimo segundo: La redacción de este hecho es totalmente confusa y contradice lo 
expresado en los demás hechos. 
 
Al hecho vigésimo tercero: La redacción de este hecho es totalmente confusa y contradice lo 
expresado en los demás hechos. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 

REGIMEN ESPECIAL PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA: 
 
El régimen prestacional del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se rige por 
las disposiciones especiales vigentes al momento de los hechos, las cuales prevalecen sobre las 
disposiciones de carácter general (Artículo 5 de la ley 57 de 1887)  
 
Así las cosas, al pertenecer los miembros de la fuerza pública a un régimen especial, este régimen, 
contempla el hecho de que las asignaciones de retiro (pagadas a militares retirados) deben 
reajustarse anualmente de acuerdo a las variaciones que se introduzcan en las asignaciones 
pagadas a los militares que se encuentren en servicio activo de acuerdo con cada grado. (De 
conformidad con el principio de oscilación)  
 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente anotado el Gobierno Nacional anualmente mediante 
Decreto Ejecutivo fija los incrementos de los sueldos básicos del personal en actividad reajustando 
con ello las asignaciones de retiro (oscilación de asignación de Retiro); ajustándose esta actuación 
al ordenamiento jurídico.  
 
Al respecto es preciso traer a colación el Acto legislativo 01 de 2005, por el cual se adicionó el 
artículo 48 de la Constitución Política, el cual dispone que “no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la Fuerza Pública.” 
 
Las resoluciones que profiere CREMIL son actos administrativos complejos 
 
Las resoluciones que profiere CREMIL para reconocer asignaciones de retiro son actos 
administrativos complejos, producto final de un trámite prestacional que no es oficioso (para 
CREMIL), sino que comienza a instancias del Ejército Nacional, una vez éste envía a CREMIL el 
expediente contentivo de varios documentos oficiales, tales como la resolución de retiro, la hoja de 
servicios y la resolución que aprueba esta última.  
 
Sumado a ello, el futuro beneficiario de la pensión debe también aportar algunos documentos 
complementarios, como son la copia de su cédula de ciudadanía, la de su cónyuge o compañera 
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permanente -si la tiene-, copia de los registros civiles de matrimonio y de sus hijos, certificación de 
la cuenta bancaria donde recibirá los pagos, etcétera.  
 
El sustento normativo de los anteriores planteamientos se halla el Decreto 1211 de 1990  
 
“ARTICULO 234. RESOLUCIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. El 
reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios que corresponda a la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja de servicios adoptada por el 
Ministerio de Defensa y a los procedimientos y requisitos que establezca la citada Caja, mediante 
resolución del director general, contra la cual procede el recurso de reposición ante el mismo 
funcionario.” (Negrita fuera de texto) 
 
En adición a ello, me permito transcribir el siguiente concepto jurisprudencial sobre la naturaleza 
del acto administrativo complejo: 

 
“Los actos administrativos complejos son aquellos que se forman por la concurrencia de una 
serie de actos que no tienen existencia jurídica separada e independiente y que provienen de 
diversas voluntades y autoridades, generándose así una unidad de contenido y de fin, de tal 
suerte que las diversas voluntades concurren para formar un acto único.”  
 

 En otro pronunciamiento más reciente sobre la materia, dijo el alto tribunal: 
 
 “Antes de entrar a estudiar si se configura o no la causal, por ser el acto de elección en el caso 
concreto, expedido por una autoridad distinta a la Corporación integrada por los Consejeros 
de Estado, es importante establecer, si se encuentran presentes los elementos configurativos 
del acto administrativo complejo para luego verificar si se configura la mencionada causal: 
 
Concurrencia de dos o más órganos o autoridades en la formación del acto: en el caso objeto 
de estudio, sí se cumple este requisito ya que, precisamente, están involucradas las voluntades 
del Consejo de Estado y del Senado de la Republica.  
ii. Pluralidad de voluntades manifestadas en distintos momentos y de manera sucesiva: en el 
presente caso, también se configura este requisito según se desprende de lo dicho en 
precedencia.  
iii. Unidad o igualdad de finalidad y contenido en cada acto administrativo: en el caso 
analizado, la finalidad última perseguida es la misma, la decisión mediante la cual una 
autoridad u órgano designa a un candidato para la integración de la terna, busca 
precisamente la postulación de sus candidatos y, consecuentemente, la designación del 
Magistrado de la Corte Constitucional de uno de los tres con el acto de elección expedido por 
el Senado. En otras palabras, el contenido está íntimamente ligado. Así, cada decisión obedece 
a un mismo propósito pero su contenido no es idéntico, en la medida en que el Senado de la 
República no “aprueba” la postulación efectuada por el Consejo de Estado, sino que, parte de 
la misma para efectuar la elección. 
 iv. Interdependencia entre las distintas manifestaciones de voluntad para poder existir: 
significa lo anterior que los actos que conforman la complejidad se necesitan mutuamente 
para poder producir efectos jurídicos 

 
JURISPRUDENCIA A CERCA DE LA DIFERENCIA CON LA LEY 100 DE 1993 

 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha sido reiterativo en lo relacionado con la aplicación 
del sistema de oscilación en la liquidación de la asignación de retiro, debido a que los miembros de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional son beneficiarios de la asignación de retiro y no de 
pensión de jubilación. (Sección Segunda, Subsección B – sentencia febrero 16 de 2007 – proceso: 
2005-06428 - Consejero Ponente: Doctor César Palomino Cortés – Actor José Ramón Rosero 
Álvarez).  
 
En igual sentido se pronunció en la sentencia de agosto 24 de 2006, proceso 2004-9502, con 
ponencia del Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, ahora magistrado de la Sección II del Consejo 
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de Estado, al reiterar que las asignaciones de retiro no pueden ser asimilables a las pensiones de 
vejez que contempla la Ley 100 de 1993. 

 
PROHIBICION DE VARIACION DEL REGIMEN ESPECIAL 

 
LEY 4 DE 1992, establece las pautas al Gobierno Nacional, para hacer los reajustes salariales y 
prestacionales para el sector público, incluida la Fuerza pública, la cual goza de un régimen 
especial.  
 
Con fundamento en la Ley 4 de 1992, se han expedido los decretos de sueldos anuales de la Fuerza 
Pública, establece que los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de esta 3 ley, no 
podrán contravenirla, pues de hacerlo carecerían de efectos y por lo tanto no darían lugar a que se 
originaran los derechos adquiridos.  
 
Los decretos que han desarrollado esta ley, contemplan la misma disposición del artículo 10 en su 
contenido, así: Decretos 107/96 art. 38, 122/97 art. 38, 58/98 art. 39, 62/99 art. 39, 2724/00 art. 
38, 745/02, art. 38, 3552/03 art. 36 y 4158/04 art. 36.  
 
De otra parte, la ley contiene una prohibición expresa, según la cual no se puede variar el régimen 
especial prestacional de la Fuerza Pública. 

 
 

ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en 
desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 
 
En relación con lo antes expuesto, el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, asimilable tanto conceptual como 
en su finalidad al Principio de Mantenimiento del Poder Adquisitivo de Pensiones, siendo este- 
OSCILACIÓN- propio del Régimen Especial de los Miembros de las Fuerzas Militares, el cual se ha 
consagrado en el artículo 169 del Decreto ley 1211 de 1990 y el artículo 42 del Decreto 4433/04. 
 
El principio de oscilación de las asignaciones de retiro, consagrado en la norma precitada, 
únicamente es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública, y tiene como objetivo mantener el 
poder adquisitivo de la asignación de retiro, y preservar el derecho a la IGUALDAD entre militares 
en actividad y en retiro; su desconocimiento provocaría una descompensación injusta e ilegal en 
contra del personal activo, cuyos salarios son reajustados anualmente por el Gobierno Nacional.  
 
Por consiguiente, en el régimen de las asignaciones de retiro, se aplica únicamente el principio de 
oscilación conforme lo dispone el artículo citado Decreto ley 1211 de 1990; porque de lo contrario, 
si fueran adoptados mecanismos, fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, se aplicaría un 
sistema prestacional distinto y sin fundamento legal, al establecido en el régimen especial de la 
Fuerza Pública.  
 
Aunado a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 031163 del 
21 de agosto de 2003 precisó: 
 
“El sistema de oscilaciones de asignaciones de retiro y pensión previstos en el artículo 169 del Decreto 
Ley 1211 de 1990, constituyó parte integral del Estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares y rigió en este caso los incrementos de las pensiones y de las asignaciones de retiro 
que les habían sido reconocidas las cuales estaban directamente ligados a los aumentos salariales de 
los miembros activos de la fuerza pública” 

 
El citado principio – oscilación de las asignaciones de retiro- establecido en las citadas normas, 
consagra taxativamente la prohibición de la aplicación de un régimen diferente para efectos del 
reajuste de las asignaciones de retiro; al respecto es del caso aclarar que esta misma prohibición 
se encontraba contemplada en los Decretos 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 
1989, al establecer "Los oficiales y suboficiales o sus beneficiarios, 4 no podrán acogerse a normas 
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que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así 
lo disponga expresamente la ley” 

 
 
Por lo expuesto, es claro que al demandante se le han hecho los reajustes, que por ley le 
corresponden. 
 
No está por demás precisar que no todos los años desde la expedición de la Ley 238 de 1995, fueron 
más favorables que los incrementos efectuados por el Gobierno Nacional en cumplimiento del 
Principio de Oscilación que rige para la Fuerza Pública; por consiguiente, si es aplicado el Índice de 
Precios al Consumidor para todo el personal militar retirado, NO SOLAMENTE LOS AÑOS QUE 
PRESUNTAMENTE LE SON FAVORABLES, sino desde la vigencia de la referida norma, la Entidad 
debe incoar las acciones judiciales pertinentes para EXIGIR el reintegro de los valores pagados 
cuando en años anteriores estos le fueron más beneficiosos.  
 
El espíritu de la Ley 238 de 1995, no pretende modificar el sistema de actualización de las 
asignaciones de retiro del personal retirado de la Fuerza Pública, tal como se expresa en la 
exposición de motivos del proyecto de Ley No. 171/95: 
 
“…Durante más de una década los pensionados de Colombia clamaron ante el Gobierno y el Congreso 
porque se hiciera justicia y se le legislara en materia de reajuste de pensiones, de tal manera que no 
solamente se conservara el poder adquisitivo de las mesadas, sino que además se recuperara el 
perdido como consecuencia de la aplicación de la norma vigente, Ley 4ª de 1976…” 
 
NEXISTENCIA DE FUNDAMENTO EN EL REAJUSTE DE ASIGNACIÓN DE RETIRO CONFORME 
AL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) CON POSTERIORIDAD AL 2005 
 
En el escrito de la demanda, en el acápite de pretensiones se evidencia que el demandante solicita 
reajuste de la Asignación de Retiro, no obstante es preciso indicar lo siguiente: 
 

 
Así lo advierte el CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION 
SEGUNDA – Subsección B, Magistrado Ponente Dra Bertha Lucía Ramírez de Páez, en su fallo de 
fecha 04 de Febrero de 2010 dentro del proceso No. 2008-00136 de Arcesio Barrero Aguirre contra 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en donde se indicó: 
 

 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares es un Establecimiento Público del Orden Nacional, con 
personería jurídica propia y autonomía administrativa y financiera, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro y pensiones de 
beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a la normatividad aplicable y 
vigente a la fecha de reconocimiento.  
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Para corroborar lo anterior se hace necesario traer a colación el Acuerdo No. 08 del 31 de octubre 
de 2002, modificado por el Acuerdo 004 de 2004, “Por el cual se adoptan los Estatutos Internos de 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares”, el cual establece: 
 
(…)  
 
“ARTICULO 3. Naturaleza Jurídica. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militar es un establecimiento 
público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, que se rige por las normas orgánicas del Decreto Ley 2342 de 1971 y Decreto Ley 
2002 de 1984, Ley 489 y por las disposiciones del presente Estatuto. 
 
 (…)  
 
ARTICULO 5. Objetivo. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares tiene como objeto fundamental 
reconocer y pagar las Asignaciones de Retiro al personal de las Fuerzas Militares que consoliden 
el derecho a tal prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios, y contribuir al 
desarrollo de la política y los planes generales que en materia de seguridad social adopte el 
Gobierno Nacional respecto de dicho personal. 
 
(…)  
 
Al respecto, es del caso señalar que desde la misma Constitución de 1886, los derechos y 
obligaciones, así como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de las 
Fuerzas Militares, han hecho parte de un régimen especial que les es propio, diferente del régimen 
general de pensiones; dicha situación se encuentra actualmente reconocida por el inciso 3° del 
Artículo 217 de la Constitución de 1991.  
 
 
En desarrollo del reconocimiento constitucional del régimen especial de las fuerzas militares se 
han proferido diferentes disposiciones legales, por medio de las cuales se ha reglamentado y 
organizado la carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares como son, entre otros, los 
Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 
095 de 1989, Decreto Ley 1211 de 1990 y el Decreto 4433 de 2004 siendo estos últimos los 
decretos que actualmente se encuentran vigentes y regulan de forma general lo relativo al régimen 
especial de las Fuerzas Militares. 
 

EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA 
 
 
Como un sistema ortodoxo de seguridad social, particularmente en lo que se refiere a las pensiones, 
involucra un régimen contributivo general que impone la participación de un conglomerado social 
en el sostenimiento económico de dicho sistema, es evidente que si los egresos superan los 
ingresos generados por ese mecanismo el sistema colapsa.  
 
Por eso en el artículo 1º de la citada reforma constitucional se comenzó citando como uno de los 
postulados, “la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional” y aunque lo ubicó como 
responsabilidad del Estado, resulta comprensible que dicha obligación pasa en primer lugar por 
los vinculados al sistema que son, a la vez, sostenedores y beneficiarios del mismo.  
 
Como principio que es, la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones configura un marco 
de pensamiento imperativo para todos los ciudadanos y prioritariamente, para quienes 
desempeñan funciones públicas. Entre ellos, como es natural, se encuentran en lugar de privilegio 
en cuanto al compromiso correspondiente, los administradores de justicia quienes, por tanto, 
deberán tener en cuenta este postulado como mandato superior, en el momento de proferir sus 
decisiones, de modo que el adoptar una de ellas en la que imponga una carga al sistema pensional 
que no resulta claramente determinada en la ley o que supere las previsiones de la misma, supone 
una transgresión del mandato constitucional con una clara y contundente responsabilidad social. 
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EXCEPCIONES PREVIAS  

FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Por consiguiente, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CARECE DE FALTA DE LEGITIMIDAD 
EN LA CAUSA POR PASIVA, por lo tanto, no deben prosperar las súplicas de la demanda. Aunado a 
lo expuesto a LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES_ CREMIL, no le corresponde 
pronunciarse sobre los hechos y peticiones planteados por el demandante, ya que el acto 
administrativo demandado no fue expedido por CREMIL, por el contrario, se evidencia de los 
hechos plasmados en la demanda, que el señor GUSTAVO VELOSA SANDOVAL está solicitando la 
nulidad del acto administrativo con radicado 2020317000348081 del 26 de febrero de 2020 
expedido por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 
 

 
 

Como puede evidenciarse, en acto administrativo demandado de radicado 2020317000348081 de 
fecha 26 de febrero de 2020 no fue expedida por la entidad que represento, CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES, sino que proferida por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, razón 
por la cual esta entidad no debe hacer parte en este proceso. 

 
La naturaleza de la asignación de retiro, se hace necesario indicar que ella es una prestación de 
carácter económico que se otorga a los militares que se retiran del servicio activo, cuando cumplen 
con los requisitos específicos para acceder a este derecho; así, sólo hasta ese momento surge para 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares la obligación de reconocer y pagar tal prestación. 
 

EXCEPCIONES DE MÈRITO  
 

“Violación del principio de la decisión previa.” 
 
El acto administrativo demandado no fue proferido por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
sino por el Ejército Nacional.  
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CREMIL es un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, que se rige por las normas orgánicas del Decreto Ley 
2342 de 1971, Decreto Ley 2002 de 1984, Ley 489 de 1998 y por las disposiciones de su estatuto 
interno (Acuerdo No. 08 del 03 de noviembre de 2016).  
 
El actor no ejerció en ningún tiempo el derecho de petición ante CREMIL para obtener de ella 
pronunciamiento sobre sus pretensiones y, por esa misma causa, no agotó la vía gubernativa ante 
ella.  
 
Esa es una de las razones por las cuales, se propone la excepción previa de “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pero más aún, con esa omisión de la parte actora se 
vulneró el principio -también denominado privilegio de la decisión previa.  
 
El numeral 2° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, hace alusión a los requisitos previos para 
demandar ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esto es, el agotamiento de la vía 
administrativa, que no solo hace referencia a la interposición de los recursos que por ley sean 
obligatorios, sino que también implica que antes de acudir a la instancia judicial, el interesado le 
dé la oportunidad a la entidad demandada de pronunciarse sobre sus pretensiones e 
inconformidades. 
 
Esta exigencia ha sido llamada por la jurisprudencia, como el privilegio de la decisión previa, y en 
virtud de ella, es necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la administración, 
respecto de los derechos que pretende reclamar ante la jurisdicción, como quiera que la 
administración pública, a diferencia de los particulares, no puede ser llevada a juicio, si 
previamente no se le ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez. 
 
Respecto del agotamiento de la actuación administrativa, el Consejo de Estado, con ponencia del 
Magistrado Danilo Rojas Betancourth, indicó: 
 

Es necesario insistir en que, en observancia del principio de decisión previa, los particulares, 
en el marco de sus relaciones con el Estado, tienen el deber de acudir a la vía administrativa 
consagrada específicamente para obtener el reconocimiento de los derechos o prestaciones de 
los cuales se reputan titulares o beneficiarios, de modo que, si no lo hacen, la demanda que 
presenten ante la jurisdicción carecerá de aptitud sustantiva para ser tramitada, pues en estos 
casos el ordenamiento jurídico otorga a la administración el privilegio o la potestad de 
pronunciarse sobre el asunto antes de ser objeto de censura en un proceso judicial. Al respecto 
se ha dicho: 
ante la ausencia de pronunciamiento de la entidad administrativa, se impone el respeto por el 
privilegio de la decisión previa, según el cual, por regla general, la administración pública, a 
diferencia de los particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado un pronunciamiento sobre la pretensión que se propone 
someter al juez. Así, la reclamación previa, que se opone al derecho de citación directa que 
tienen los demandantes en los procesos civiles, constituye un privilegio por cuanto le permite 
a la autoridad reconsiderar la decisión que se impugna; cuestión que también puede resultar 
ventajosa para el administrado, ya que es posible que mediante su gestión convenza a la 
administración y evite así un pleito” (subraya y negrita fuera de texto). 
 

Como quiera que el actor peticionó ante el Ministerio de Defensa, pero nunca dirigió petición 
verbal o escrita, en tal sentido, ante la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares que permitiera 
proferir una decisión de fondo vinculándola a ella, resultaría violatorio del privilegio de la decisión 
previa y de contera o mejor de base, del derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
Sobre el tema el Consejo de Estado, en ponencia del H. Magistrado GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ, indicó: 
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“Advierte la Sala que una vez se procede hacer el análisis de la indemnización moratoria 
deprecada en la demanda, se puede observar que esta no fue objeto de reclamación 
administrativa, por lo tanto no es posible pronunciarse sobre esta solicitud subsidiaria, toda 
vez que ello implicaría una vulneración al debido proceso, pues resulta evidente que previo a 
demandar la accionante debió solicitar su reconocimiento ante la administración. De lo 
anterior se colige, que el legislador consagró el agotamiento de la vía administrativa, como un 
requisito de procedibilidad para acceder a la administración de justicia de carácter 
obligatorio, siempre que se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular y concreto en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por lo que se entiende que el interesado deberá solicitar su reconocimiento ante la 
administración, previo acudir a la jurisdicción, salvo en los casos en que la autoridad 
administrativa no lo prevea” (negrilla y subraya fuera del texto original). 
 

De igual manera ese alto tribunal en sentencia del 06 de mayo de 20217 , se refirió también al 
requisito previo a demandar de la siguiente manera: 
 

“Es diáfano que el agotamiento de la actuación administrativa constituye:  una garantía de 
los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos frente al actuar de la 
Administración, puesto que les permite debatir sus decisiones;  una oportunidad para que 
la Administración reevalúe sus actos administrativos y corrija las equivocaciones 
contenidas en estos, y;  un presupuesto procesal para presentar la demanda a través del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Ahora, en cuanto al asunto en 
cuestión, se tiene que el a quo fundamentó la negativa de emitir un pronunciamiento de 
fondo en la providencia de primer grado al considerar que la interesada incurrió en un 
desacierto al solicitar a título de restablecimiento del derecho, entre otros, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la presunta liquidación tardía de las 
cesantías definitivas que le fueron otorgadas con ocasión del ejercicio de su labor de 
docente oficial, pues dicha situación no fue sometida a controversia en sede administrativa, 
es decir, que no hubo por parte de la entidad un pronunciamiento previo al juicio 
administrativo frente a tal aspecto.” (negrilla y subraya fuera del texto original). 
 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO: “EXISTENCIA DE LINEA JURISPRUDENCIAL SOBRE LA MATERIA” 
 

Son numerosos y reiterados los pronunciamientos de los jueces y magistrados de la 
jurisdicción contencioso administrativa, en los que al resolver idénticas pretensiones las 
han negado con el argumento central que sólo los militares que ya gozaban de asignación 
de retiro antes del año 2004 son beneficiarios del reajuste de sus mesadas con base en el 
I.P.C. más favorable de dicho período de tiempo.  
 
Para el caso concreto, me permito transcribir apartes de una de las sentencias más recientes 
en las que el Consejo de Estado abordó de esta manera el asunto:  
 
“Esta Sección a través de sentencia del 17 de mayo del 2007 afirmó sobre el tema lo 
siguiente: 
 
 «[…] Por consiguiente, no existe la menor duda en el sentido de que bajo los mandatos del 
artículo original 279 de la ley 100 de 1993 los pensionados de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional no eran acreedores del reajuste de sus pensiones como lo dispone el artículo 
14 de aquella, vale decir, teniendo en cuenta la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, sino como lo 
disponía el decreto 1212 de 1990, o sea mediante la oscilación de las asignaciones de los 
miembros de la Policía Nacional en actividad. […] a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, 
el grupo de pensionados de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí 
tienen derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual 
del Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE como lo dispuso el artículo 14 de 
la última, y a la mesada 14 en los términos del artículo 142 ibídem. […]»  
 
El Consejo de Estado ha reiterado la anterior tesis jurisprudencial en la cual se determina que: 
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1.- Con la entrada en vigencia de la Ley 238 de 1995 (26 de diciembre de 1995 fecha de su 
publicación), las excepciones consagradas en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 
presentaron una modificación consistente en que a los pensionados de los sectores allí 
contemplados, entre ellos los de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, en virtud del principio 
de favorabilidad8 y conforme a los artículos 14 y 142 de la Ley 100 de 1993 se les podía 
reajustar la asignación de retiro conforme al índice de precios al consumidor del año 
inmediatamente anterior certificado por el DANE y la mesada 14 respectivamente, siempre 
que el incremento realizado por el Gobierno Nacional en los decretos anuales de las 
asignaciones en actividad de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional sea 
inferior. 
 
 
 
2.- En vigencia de la Ley 238 de 1995 el reajuste por favorabilidad de las asignaciones de retiro 
de los miembros de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional conforme al índice de precios al 
consumidor señalado en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, en cada caso concreto, aplica 
desde el año de 1996 hasta el 2004, toda vez que a partir del 1.º de enero de 2005 se 
implementó nuevamente el principio de oscilación a través de la expedición del Decreto 4433 
de 2004. 
 
3.- El reajuste conforme al IPC incide directamente en la base de la respectiva prestación 
pensional y debe servir para la liquidación de los incrementos que a partir del año 2005 se 
efectuaran sobre dicha prestación. En otras palabras, los incrementos que se realicen sobre la 
asignación de retiro de un oficial o suboficial de la Fuerza Pública retirado a partir de la 
entrada en vigencia el Decreto 4433 de 2004, esto es, el 1.º de enero de 2005 deben tener en 
cuenta el incremento de la variación porcentual del índice de precios al consumidor de los años 
1996 a 2004.(…) 
 
(…) Finalmente, no es de recibo para esta Sala la solicitud de la parte activa en el sentido de 
que se declare la excepción de inconstitucionalidad respecto de los Decretos 122 de 1997, 62 
de 1999, 2737 de 2001, 745 de 2002, 3552 de 2003 y 4158 de 2004, toda vez que como se 
analizó en precedencia, no se observa una flagrante contradicción entre las mentadas 
disposiciones y el ordenamiento superior. 
 
En conclusión: no es procedente reajustar la asignación de retiro del demandante con base en 
los porcentajes del IPC para el período comprendido entre 1997 y 2004, ello en la medida en 
que durante este lapso el señor Ospina Tafur se encontraba en servicio activo en el Ejército 
Nacional, por lo que no percibía aún la mentada prestación, en tanto aquella solo fue otorgada 
a partir del año 2009, lo cual implica que los incrementos en dicha prestación solo podrían 
verificarse desde esa anualidad cuando resulta aplicable el Decreto 4433 de 2004 y no la 
normativa deprecada por la parte activa. (Negrita fuera del texto original). 
 
Estas condiciones son precisamente las que hacen que su situación no sea igual a la de los 
oficiales a quienes les fue reconocida la asignación de retiro antes del año 2004, razón por la 
cual no es predicable la vulneración de la aludida garantía constitucional ni las demás 
previstas en tratados internacionales de derechos laborales ratificados por Colombia.” 

 
PETICION 

 
Demostrado como queda la falta de legitimación por pasiva, solicito decretar la prosperidad de 
esta excepción y en consecuencia, solicito SE DESVINCULE DEL TRAMITE DE ESTE MEDIO DE 
CONTROL A LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
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PRUEBAS 
 
Se adjunta copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los antecedentes que dieron 
origen a la controversia, en solicitud de que sea decretadas, admitidas y valoradas en la 
oportunidad probatoria correspondiente. 

 
 

ANEXOS 
 
 

• Poder para actuar 
• Decreto de nombramiento de Director General. 
• Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM. 
• Resolución No 30 del 04 de enero del 2013. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., recibe 
notificaciones en la Carrera 10 N.º 27-27 Oficina 214 del Edificio Bachué, me permito indicar que 
el correo electrónico oficial de la entidad es: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
 
El suscrito apoderado en la Carrera 10 N.º 27-27, Edificio Bachué de la Ciudad de Bogotá D.C., 
teléfono 3537300. Ext. 7355, correo electrónico: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 

 
________________________________ 
SANDRA LORENA RUIZ FERNÁNDEZ  
CC. 1.088.269.888 de Pereira  
T.P. 285079 del C.S. de la J. 
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Señores  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C 
SECCIÒN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.     D. 
 
 
ASUNTO:     PODER 
 
RAD:    11001333501620230023700 
CONVOCANTE: GUSTAVO VELOSA SANDOVAL  
ACCIONADO:              CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
  
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula 
de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y Representante Legal 
de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, establecimiento público del orden Nacional, 
creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, obrando de conformidad 
al nombramiento realizado mediante Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de 
posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por medio del presente documento me permito 
manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Abogada  SANDRA LORENA 
RUIZ FERNÀNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.088.269.888 de Pereira y Tarjeta 
Profesional No. 285079 del Consejo Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de 
la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código 
General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a 
audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los términos del acta 
respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las atribuciones 
inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. Para efectos de notificaciones tener en 
cuenta los siguientes correos electrónicos: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   y 
slruiz@cremil.gov.co   
  
Atentamente, 

                                                                    
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
ACEPTO:        
 
                                                        

SANDRA LORENA RUIZ FERNÀNDEZ 
C.C. No. 1.088.269.888 

T.P. No. 285079   del C. S. de la J.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co




































































































































































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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~\:~. ''{j' . MINISTERIODEDEFENSANACIONAL FORMATO CódigoGT,F,008 I

".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
", ,~~-.__ .".,, . . .J.- _

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y



RESOLUCION NUMERO -",3•.•0,,--!t-'L. '••IJ.lE 2013 Hoja No ~

Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡
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